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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en:  

 

Tema: Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y 

DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar la 

siguiente proposición contemplada en el numeral segundo del artículo 85 de Acuerdo 741 

de 2019, en los siguientes términos: 

 

Motivación: 

 

De cara a la construcción del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027, es necesario 

hablar del papel de las mujeres en la ciudad, pues ellas tienen un papel fundamental 

en el desarrollo productivo de Bogotá, pero principalmente por asumir en su mayoría 

las tareas del cuidado dentro del hogar que no les permiten desarrollar plenamente 

sus proyectos de vida, más no por su inclusión en el sistema económico, ni la 

igualdad en el espectro laboral, mucho menos por contar con garantía de derechos. 

 

En Bogotá, 9 de cada 10 mujeres dedican, en promedio, 6 horas y 47 minutos al día 

a las tareas del cuidado, según la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo ENUT 

(2020-2021). Mientras que los hombres dedican a penas 2 horas y 36 minutos al día 

a las tareas del cuidado. En Bogotá el 52% de la población son mujeres y el 30% 

se dedican a trabajo no remunerado dentro del hogar, al 2022 existen alrededor de 

1.342.578 personas cuidadoras que en su mayoría son mujeres, y de las cuales el 

41.1% tiene entre 29 y 48 años y el 33.9% tiene más de 49 años.  

 

La pobreza de tiempo es una de las causas estructurales de la desigualdad de 

género. Según la ENUT (Encuesta Nacional de Uso del Tiempo - 2017), de los 1,3 

millones de mujeres que asumen tareas del cuidado como actividad principal, el 

70% tiene como máximo nivel educativo el bachillerato, el 33% no cuenta con 

osvalencia
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tiempo libre para su desarrollo personal, el 20% padece enfermedades crónicas 

diagnosticadas y el 90% pertenecen a los estratos más bajos. Esto demuestra como 

la sobrecarga de cuidado ha impedido el acceso por parte de las mujeres a la 

educación, al mercado laboral, autonomía económica, al bienestar, entre otros. 

 

El Sistema Distrital de Cuidado (SIDICU), implementado desde el año 2020 y que 

ha operado hasta la fecha, ha tenido como base estas desigualdades en cuanto a 

la sobre carga en las labores del cuidado y ha atendido durante los últimos 4 años, 

alrededor de 620.944 personas en la ciudad. En relación con los servicios de 

formación, donde se encuentran aquellos encaminados a mejorar el acceso a la 

educación en todos los niveles, desde el SIDICU se cuenta con una oferta que está 

relacionada directamente con el fortalecimiento de capacidades, por medio de oferta 

educativa para terminar la primaria o el bachillerato. A lo largo de la vigencia y entre 

los periodos de marzo de 2021 a diciembre de 2023 el total de personas graduadas 

del bachillerato vía educación flexible fue de 1.404.1 

 

Sin embargo, el acceso a la educación superior sigue siendo precario por parte de 

las mujeres cuidadoras, pues el SIDICU aún no está en la perspectiva de 

implementar estrategias que fomenten el acceso de a la educación superior de las 

mujeres en la ciudad. Por tal motivo, es necesario que se creen, en articulación con 

el SIDICU, la Secretaría de la Mujer, La Secretaría de Educación y las universidades 

de la ciudad, respetando su autonomía universitaria, espacios de cuidado dentro de 

las universidades que ofrezcan servicios básicos de atención psicosocial, para 

personas cuidadoras y personas que requieren cuidado, para promover la garantía 

de atención y acompañamiento al desarrollo personas de las mujeres cuidadoras 

que deseen estudiar, avanzando así en garantizar que las universidades de la 

ciudad tengan espacios óptimos para promover el acceso a la educación superior 

por parte de las mujeres de Bogotá. 

 

En consecuencia, recogiendo todos los elementos expuestos, realizamos la 

siguiente proposición aditiva: 

  

                                            
1 Respuesta secretaría de la mujer No. 1-2024-007579 impacto SIDICU. 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

Artículo nuevo. En articulación con el Sistema Distrital de Cuidado, la Secretaría 

de la Mujer, La Secretaría de Educación y las Universidades de la ciudad, 

respetando su autonomía universitaria, crear espacios de cuidado dentro de las 

universidades que ofrezcan servicios básicos de atención psicosocial, para 

personas cuidadoras y personas que requieren cuidado.  

 

 

Cordialmente, 

 

  

H.C HEIDY SÁNCHEZ BARRETO  

Vocera Bancada   

Unión Patriótica – Pacto Histórico    

 

 


